
Subsecretaría de Planeamiento y Urbanismo 

Bvrd San Martín y Sargento Cabral 

C.P. 2134 – Roldán – Pcia. de Santa Fe – Rep. Argentina 

T.E: (0341) 496-1500 

E-mail: planeamiento@roldan.gov.ar 

________________________________________________________________________________________ 

 

INGRESO DE EXPEDIENTES MENSURAS Y AMOJONAMIENTOS 

TRAMITE PROFESIONAL PREVIO AL INGRESO DE EXPEDIENTE 

1. Inscripción profesional en la Subsecretaria de Planeamiento y Urbanismo (ANUAL).  
2. Certificado de matrícula al día expedido por el Colegio profesional.  

3. Traer sello profesional.  

MENSURA 

PREVIA: Constancia de Ingreso y Aprobación de la documentación remitida a SIT ON-LINE 

DEFINITIVA: 

 Dos copias de plano mensura 

 Abonar Tasa por lote, según Código Tributario Vigente 

 

AMOJONAMIENTO 

PREVIA: Constancia de Ingreso y Aprobación de la documentación remitida a SIT ON-LINE 

 

DEFINITIVO: 

 Cinco copias de plano amojonamiento 

 Abonar Tasa de trámite, según Código Tributario Vigente 
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